
Quito, 20 de julio de 2018 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL 

MOTO FACIL EXPRESS MFE S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a Usted, que en esta fecha, el accionista IVTHUNDER 

MOTORS CIA. LTDA., ha transferido a favor de Oscar Marcelo Aguirre Galindo, la cantidad de 
diez mil (10,000) acciones ordinarias, liberadas y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América (US $ 1,00) de valor cada una. 

Mucho agradeceré se sirva proceder con el respectivo registro en el Libro de Acciones y 
Accionistas a su cargo, y de igual manera se realice la correspondiente notificación a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

CEDENTE 

p. IWVTHUNDER MOTORS CIA. LTDA. 

RUC. 1792083826001 

a 
Juan Pablo Vélez Salcedo 

Gerente General 

CESIONARIO 

Oscar celó Aguirre Galindo 
1171640641



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

»..le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792083826001 
RAZÓN SOCIAL: IVTHUNDER MOTORS CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: THUNDER 

REPRESENTANTE LEGAL: VELEZ SALCEDO JUAN PABLO 

CONTADOR: MORENO SEVILLANO DAVID FERNANDO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 23/04/2007 
FEC. INSCRIPCIÓN: 21/05/2007 FEC. ACTUALIZACIÓN: 02/03/2018 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  VENTA AL POR MAYOR DE TODO TIPO DE VEHICULOS AUTOMOTORES. 4 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: DE LOS NARANJOS Numero: N44-472 Interseccion: DE LAS AZUCENAS Conjunto: LAS 
BROMELIAS Piso: 1 Referencia ubicacion: FRENTA LA ASEGURADORA DEL SUR Celular: 0982568350 Web: WWW.THUNDERCYCLES.COM.EC Email: 
dmoreno(Qthundercycies.com.ec Telefono Trabajo: 023342338 Telefono Trabajo: 023342366 

SN 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean supenores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 

entarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán LS 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

5 % DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 7 

JURISDICCIÓN 1ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

».le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792083826001 

RAZÓN SOCIAL: IVTHUNDER MOTORS CIA. LTDA. 

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 23/04/2007 

NOMBRE COMERCIAL: — THUNDER FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE TODO TIPO DE VEHICULOS AUTOMOTORES. 
VENTA AL POR MAYOR DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS PARA MOTOCICLETAS. 
VENTA AL POR MENOR DE TODO TIPO DE VEHICULOS AUTOMOTORES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO carale: IÑAQUITO Calle: DE LOS NARANJOS Numero: N44-472 Interseccion: DE LAS AZUCENAS Referencia: FRENTA LA 
ASEGURADORA DEL SUR Conjunto: LAS BROMELIAS Piso: 1 Celular: 0982568350 Web: WWW.THUNDERCYCLES.COM.EC Email: dmoreno(Othundercycles.com.ec 
Telefono Trabajo: 023342338 Telefono Trabajo: 023342366 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIOACT.: 02/09/2016 
NOMBRE COMERCIAL: — THUNDER FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES. 
VENTA AL POR MAYOR DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS PARA MOTOCICLETAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: AV. COLON Numero: E3-08 Interseccion: 9 DE OCTUBRE Referencia: ADOS CUADRAS DE 
SERVIPAGOS Edificio: PLAZA COLON Email: dmoreno(Athundercycles.com.ec Telefono Trabajo: 022546048 

No. ESTABLECIMIENTO: 003 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 02/09/2016 

NOMBRE COMERCIAL: THUNDER FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES. 
VENTA AL POR MAYOR DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS PARA MOTOCICLETAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: AV. 10 DE AGOSTO Numero: N37-123 Interseccion: BARON D ECARONDELET Referencia: JUNTO 
AL BANCO PICHINCHA Email: dmoreno(thundercycles.com.ec Telefono Trabajo: 023318455 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 004 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO Al 25/07/2017 

NOMBRE COMERCIAL: THUNDER FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS PARA MOTOCICLETAS. 
VENTA AL POR MAYOR DE TODO TIPO DE VEHICULOS AUTOMOTORES. 
VENTA AL POR MENOR DE TODO TIPO DE VEHICULOS AUTOMOTORES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Barrio: QUITO NORTE Calle: AV PRENSA Numero: N58-435 Interseccion: ANGEL LUDEÑA 
Referencia: FRENTE AL ACILO DE ANCIANOS Celular: 0997923448 Email: antoniotaipe(Qgmail.com Web: WWW.THUNDERMOTORS.COM 

    

Código: RIMRUC2018000469628 

Fecha: 05/03/2018 16:41:18 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

                 

SOCIEDADES 
> ...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792083826001 
RAZÓN SOCIAL: IVTHUNDER MOTORS CIA. LTDA. 

2 = _—__—_——————_——_AA == 
No. ESTABLECIMIENTI 006 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 10/11/2017 

NOMBRE COMERCIAL: — THUNDER FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS PARA MOTOCICLETAS. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE TODO TIPO DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

ca SUECAS Canton: QUITO Parroquia: CHIMBACALLE Calle: ALAMOR Numero: S10-01 Interseccion: PEDRO VICENTE MALDONADO Referencia: FRENTE 
AL LR 

            No. ESTABLECIMIENTO: — 007 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 02/03/2018 

NOMBRE COMERCIAL: THUNDER FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA DE VEHÍCULOS NUEVOS Y USADOS: VEHÍCULOS DE PASAJEROS, INCLUIDO LA VENTA AL POR MAYOR POR COMISIONISTAS. 
O POR MENOR DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS PARA MOTOCICLETAS (INCLUSO POR COMISIONISTAS Y COMPAÑÍAS DE VENTA POR 

). 
VENTA AL POR MENOR DE TODO TIPO DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: RUMIÑAHUI Parroquia: SAN RAFAEL Calle: AV GENERAL RUMIÑAHUI Numero: N965 Interseccion: SEGUNDA TRANSVERSAL 
Referencia: A MEDIA CUADRA DEL COLEGIO FARINA Email: contabilidadOthundercycies.com.ec Telefono Trabajo: 022850440 Telefono Trabajo: 026044203 

     

<< 
No. ESTABLECIMIENTO: 005 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL  FEC. INICIO ACT.: 14/08/2017 

NOMBRE COMERCIAL: THUNDER FEC. CIERRE: 13/11/2017 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS PARA MOTOCICLETAS. 
VENTA AL POR MAYOR DE TODO TIPO DE VEHICULOS AUTOMOTORES. 
VENTA AL POR MENOR DE TODO TIPO DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: AV. AMAZONAS Numero: N4345 Interseccion: RIO COCA Referencia: FRENTE A LA PLAZA DE 
TOROS Oficina: LOCAL 2 Telefono Trabajo: 022245700 Email: antoniotaipe(Agmail.com 

  

Código: RIMRUC2018000469628 

Fecha: 05/03/2018 16:41:18 PM 
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OLICINAL_ 

Quito, 26 de septiembre de 2016 

Señor 
Juan Pablo Vélez Salcedo 

Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General Universal de Socios de IVTHUNDER MOTORS CIA. LTDA., 

celebrada el día 26 de septiembre de 2016, resolvió, por unanimidad, nombrar a Usted 
GERENTE GENERAL de la compañía, por el período estatutario de dos años, con 
todas las obligaciones y deberes que la Ley y los estatutos le confieren. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía con las facultades previstas en la Ley y los Estatutos. 

IVTHUNDER MOTORS CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el 14 de marzo de 2007, en la Notaría Vigésimo Cuarta del cantón Quito, a 
cargo del Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, el 23 de abril de 2007. La compañía se reactivó mediante 

escritura pública celebrada el 12 de marzo de 2015, ante la Notaría Cuadragésima del 

cantón Quito, a cargo de la Dra. Paola Andrade Torres, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el 19 de mayo de 2016. 

Le auguro muchos éxitos en su gestión. 

Atentamente, 

     José Mateo Patiño Loaiza 
PRESIDENTE AD -— HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN.- En Quito, el día de hoy, 26 de septiembre de 2016, 
acepto el cargo. 

he? 
—P Zu — 

AS 

Juan|Pablo Vélez Salcedo 
C.C. 171049568-8
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  TRÁMITE NÚMERO: paz 

  

  *37409720U0xS0Qz%   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 46124 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/10/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15297 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
  
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IVTHUNDER IMOTORS CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VELEZ SALCEDO JUAN PABLO 

IDENTIFICACIÓN 1710495688 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 1133 DEL 23/04/2007.- NOT. 24 DEL 14/03/2007 REACT. RM 2151 DEL 19/05/2016 

NOT. 40 DEL 12/03/2015 AN 
  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2016 

¿ona de Regist, 

  

  

O >, 
o o 

AB. MARCO LEON SANTAMAÉIA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 019-RMO- 2015) j > 
REGISTRADOR MERCAÍTIL DEL ÓN QUITO s 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE vignóde    
Sl 

pa 
cor del Cano 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 017 017 - 096 1710495688 
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CONSULTA POPULAR 2018 : O AS 

ESTE CERTIFICADO SINE PARA TODOS Poor] E - 

105 TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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Quito, 20 de julio de 2018 

Señor 
REPRESENTANTE LEGAL 

MOTO FACIL EXPRESS MFE S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a Usted, que en esta fecha, el accionista Oswaldo Mauricio 

Landázuri Dávila, contando el expreso consentimiento de su cónyuge Patricia Dolores Larrea 
Aguirre, ha transferido a favor de Oscar Marcelo Aguirre Galindo, la cantidad de seis mil (6,000) 
acciones ordinarias, liberadas y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 
1,00) de valor cada una. 

Mucho agradeceré se sirva proceder con el respectivo registro en el Libro de Acciones y 
Accionistas a su cargo, y de igual manera se realice la correspondiente notificación a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

      

Atentamente, 

. Ol CEDENTE 

y] f 

Patricia Dolores Lárrea Aguirre 
C.C. 170698351-5 

    
    

  

   Olwaldo Maurigio Landázuxi Dávila 
C.C. 170489566-1    

CESIONARIO 

   
   

rceló Aguirré Galindo 
.L Y71640641-6



DE REGISTRO Civ. 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 

CEDULA DE * 170489566-1 
IEA 

OIRECCIÓN GENERAL 
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Quito, 20 de julio de 2018 

Señor 
REPRESENTANTE LEGAL 

MOTO FACIL EXPRESS MFE S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a Usted, que en esta fecha, el accionista Juan Pablo Vélez 
Salcedo, ha transferido a favor de José Mateo Patiño Loaiza, la cantidad de dieciocho mil 
(18,000) acciones ordinarias, liberadas y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US $ 1,00) de valor cada una. 

Mucho agradeceré se sirva proceder con el respectivo registro en el Libro de Acciones y 
Accionistas a su cargo, y de igual manera se realice la correspondiente notificación a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

CEDENTE 

ad 

Juan Pablo Vélez Salcedo 
C.C. 171049568-8 

CESIONARIO 

osé Matéó Patiño Loaiza 
C.C. 171109460-5



  

(ESTÉ DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN El REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
105 TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVANOS 

   
Y PRESIDENTA DE LA JAY Mas 
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CÓDIGO 3 ] E 2 

No . 01699 us: 250. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN | 
  

  

——————————MATRIMONIO FUERA DE LA SEDE DE REGISTRO CIVIL E E 

TOMO 1 ACTA 09 PAG 09 y 
¡En PINTAG a VEINTICUATRO E del 

imes de OCTUBRE delaños 2012 alas TRES de la TARDE ante el que suscribe 

jel jefe del registro civil, Identificación y Cedulación, comparecieron por una parte 
con cedula de ciudadania /o 

Pasaporte N* 171049568 -8 de nacionalidad ECUATORIANA de estado civil SOLTERO — de, 
profesión EMPLEADO PRIVADO — de, CUARENTA Y UNO años de edad,nacido en BOGOTA 

: : 

ll 
: | 

ide nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil, DIVORCIADO de profesion DOCTOR 

domiciliado en QUITO y de SALCEDO TORAL ALICIA 

¡de nacionalida ECUATORIANAde estado civil, DIVORCIADA de profesion, Q/DOMESTICOS 

¿domiciliada,en QUITO Y ALMEIDA POLO ANA CRISTINA 

cédula de ciudadania, identidad o pasaporte N* 090761922-7 de nacionalidad, ECUATORIANA 

:, de estado civil DIVORCIADA, de profesión, EMPLEADA P/ de TREINTA Y SEIS años de edad, 

AAA domiciliada en QUITO hija de: ALMEIDA ARTURO 

de nacionalidad ECUARORIANA de 

lestado civil CASADO , de profesion MILITARSP domiciliado en QUITO - 

2 

lestado civil CASADA de profesion Q/ DOMESTICOS, domiciliada en QUITO 

¡y declaran solemnemente, en presencia de los testigos: 

A o a SOFIA, ECUATORIANOS edulación de los Contrayentes 

E E 

HU
 | 

DOCUMENTO PARA EL USUARIO 

INAYORESPE BIÍAD CON CEDULAS Nos. : 17170 822562-6 yAl213530-1 Gépfrctivamente, F 
a egstode morpción TI Pag.99. Actao9. No Regist delnscilpción: T ATP ISA LES a.” 
De VELEZ SALCEDO JUAN PABLO De ALMEIDA POLO ANA CRIETINA 

Con cédula de CC./10.No.1 71049568=8 ConcéduladeCC./ID.No. 007510227 

Lugeyfehx Pintag, 24 de -10-2012 LugryehPintag, 24 des10-2012 

37. ACTA o e mr Comprobante de uso exciusivo del títular No es canjeable por dinesa, ni transferible.



No constando inpedimento legal para la celebración del matrimonio, el infraescrito jefe de 

Registro Civil pregunto a los señores VELEZ SALCEDO JUAN PABLO y 

ALMEIDA POLO ANA CRISTINA 

si quieren recibirse, mutua y voluntariamente, el uno al otro, por marido y mujer, y, habiendo 

contestado ambos que si, de tal modo que los presentes lo oyeron y , entendieron los declaro, 

casados en nombre DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AURORIDAD DE LA CONSTITU- 

CION Y DE LAS LEYES DE LA REPÚBLICA en fé de lo cual se dispuso otorgar la presente acta que 

despues de leida,fue suscrita por los contrayentes, los testigos antes mencionados y por el jefe 

del Registro Civil.-Además LOS CONTRAYENTES PRESENTAN EN ESTE MATRIMONIO 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES de fecha11 de Octubre del 2012 d la Notaria Segunda del 

Caton Quito,ademas por ser la contrayente de estado civil divorciada presenta Acta Notarial de 

DIVORCIO REALIZADA ANTE El NOTARIO TRIGEGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO de fecha 

17 de jujnio del 2008. 

aa á E Ad Ea 

m. yente _Ar Contrayente 

2 | 0 / AN AN 

dl qp tests ñ » J 1 ¡0 e 

/ IAS td 2 (0093531. 

f).testigo f) testigo f) testigo



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

   

  

ESCRITURA DE: CAPITULACIONES MATRIMONIALES + 

QUE OTORGA: JUAN PABLO VÉLEZ SALCEDO Y 

ANA CRISTINA ALMEIDA POLO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DIS COPIAS 

Escritura No. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día Once de Octubre del año dos mil doce, ante mí, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, según 

consta de la acción de personal número cinco seis cinco-DNP (565-DNP), de fecha 

agosto del dos mil once, comparecen al otorgamiento de la presente 

  

    ón Juramentada, el señor Juan Pablo Vélez Salcedo de estado civil 

or sus propios y personales derechos; y, Ana Cristina Almeida Polo, de 

    

civil divorciada, por sus propios y personales derechos. Los LES



comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en el Distrito Metropolitano de Quito, con plena capacidad legal para contratar y 

obligarse, a quienes de Ranocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 
A E ¿be 

documentos de ciudadanía CUNAS copias. se adjuntan a este instrumento 

público. vertidos que fueron po comparecientes, por mí la Notaria, de los 
LS 

efectos y resultados de esta escritura, comparecen al otorgamiento de esta 

  

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dice 

que eleva a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas, sírvase insertar la siguiente de 

convención de CAPITULACIÓN MATRIMONIAL, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura de capitulaciones matrimoniales: a) Por una parte, Juan Pablo 

Vélez Salcedo de estado civii soiiero, de profesión Empleado Privado, pur 5us 

propios y personales derechos; y, b) Por otra parte, Ana Cristina Almeida Polo, de 

estado civil divorciada, de profesión Empleada Privada, por sus propios Y 

personales derechos. Los combaradames soft ecuatorianos, mayores de dl 

hábiles en derechos para contratar y obligarse, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los señores Juan Pablo 

Vélez Salcedo y Ana Cristina Almeida Polo. declaran que van a contraer 

matrimonio, en razón de lo yal antes de celebrarlo desean realizar las 

convenciones que regirán en su matrimonio, haciendo uso de la facultad prevista 
Ernoizar 

en el artículo ciento cuarenta y ocho (148) y siguientes. del Código Civil 
“ y: y 3 S ST a 07 dee 

Codificado vigenie. - TE ERCERA. DESIGNACIONES POR CAPITULACIÓN 
ANA o nh iy 

MATRIMONIAL.- De o a lo prescrito por el artículo ciento cincuenta (150) 
Ad A AG + Ads 

del Código Civil Codificado vigente, los futuros cónyuges declaran, convienen y 

proceden a ' efectuar las siguientes designaciones: a) El señor Juan Pablo Vélez 

Salcedo declara que no tiene deuda alguna a la presente fecha, salvo las 

ordinarias y usuales como cuotas sociales tarjetas de crédito, etcétera. La señora 

Ana Cristina Almeida Polo por 'su parte declara también que no tiene “deuda 

 



        

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

   artículos ciento cincuenta y siete (157) y siguientes de Código Civil, 
api 

los siguientes pactos: UNO.- No ingresará a la sociedad conyugal que se 

conforme ELA alguno que conforme a las ros generales no ingresan a ia 

sociedad conyugal!.- DOS.- No ingresará ninguno de los bienes propios de los 

futuros contrayentes adquiridos antes del matrimonio, de cualquier naturaleza u 

origen, sean muebles, inmuebles, derechos, cuotas, acciones, participaciones, 

títulos de cualquier clase o índole, vehículos; tampoco ingresarán los frutos y/o 

beneficios que estos bienes produjeren ni los de estos.- Tampoco ingresarán las 

adjudicaciones de bienes en común o proindiviso, adquiridos antes del 

matrimonio, ni los beneficios o frutos de estos conforme a lo antes establecido, 

aunque tales adjudicaciones, particiones o divisiones se realicen durante el 
4 

matrimonio.- TRES.- No entraran a formar parte del haber de la sociedad 

conyugal, los sueldos, salarios, honorarios, réditos, utilidades y más beneficios de 

ua, negocios, ejercicio profesional, de actividades lucrativas personales y 
4 

similares que cada uno de los futuros cónyuges llegare a percibir durante el 

matrimonio.- CUATRO.- No ingresará al haber de la sociedad conyugal las 

acciones o participaciones o “títulos de cualquier clase o índole referente a 
ña DÁ rad aci" 

compañías o sociedades An o extranjeras, que llegaren 2 adquirir cada 

uno de los a cónyuges, durante el. matrimonio, ni tampoco sus réditos, 
IA 

ganancias o beneñ icios que pudieren generar.- CINCO.- No ingresará al haber de 
ura ne lar dispo 

la sociedad conyugal los vehículos, nilos saldos. constantes en cuentas bancarias 

nacionales o internacionales que cada una de las partes haya adquirido con 

idad o que aguilera o mantuviere durante el matrimonio.- SEIS.- No 

a formar parte del haber de la sociedad conyugal las adquisiciones que 

e/cada contrayente con su propio patrimonio, bajo cualquier módulo o 

lrade Torres



de otros, las mejoras, incrementos, accesiones, etcétera, ni las adquisiciones que 

se hicieren con los frutos réditos o rendimientos que estos bienes produjeren, 

que permanecerán en sus patrimonios separados.- sI£1E.- Bienes que ingresarán 

ala sociedad conyugal.- - Sola i ingresarán a la sociedad conyugal los bienes que se 

adquieran conjuntamente y que así se exprese en el título adquisitivo. La 

administración de los bienes sociales se suietará a las reglas ordinarias.- OCHO.- 

Administración del patrimonio.- Cada uno de los futuros cónyuges administrará 

en forma independiente los bienes propios adquiridos antes del matrimonio y 

todos aquellos que con tal carácter adquiera con posterioridad al mismo. 

Consiguientemente cada cónyuge independientemente del otro, podrá realizar 

todo acto de administración, disposición, enajenación a cualquier título oneroso 

o gratuito, gravamen y limitación de cualquier índole, aportes, alquileres; y, en 

generai, todo tipo de acio o contrato.- ¡NUEVE.- Los comparecientes convienen 

además, que durante su matrimonio podrán adquirir bienes con dineros de sus 

respectivos peculios, en los porcentajes que a bien tuvieren para cada uno de 

ellos o en partes iguales, y mantenerlos en comunidad o proindiviso sin 

ingresarlos a la sociedad conyugal conforme al punto seis (6). Cuando en actos o 

contratos de compra o adquisición individual, nada se diga, se entenderá que el 

bien pertenece a la persona que lo adquiera, y en consecuencia, no ingresará al 

haber de la sociedad conyugal conforme al punto seis (6).- DIEZ.- Las 

obligaciones que cada cónyuge adquiera en lo futuro serán de exclusiva cuenta 

del obligado y solo responsabilizará o afectará al propio patrimonio.- ONCE.- En 

el caso de senaración v/o divorcio de los comparecientes, no procederán 

reclamos financieros entre las partes. TERCERA: RATIFICACIÓN.- Los 

contrayentes ratifican la presente convención de capitulación matrimonial. 

Usted, Señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de esta escritura pública. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por 

el Abogado Alejandro Villavicencio Yeta, con matrícula profesional número uno 

siete guión dos mil once guión setecientos cincuenta y seis del Consejo Nacional
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de sus pdas: y para constancia firma en idad de acto stan, quedando 

incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 
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SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, OTORGADA POR: JUAN PABLO VELEZ SALCEDO y ANA 

CRISTINA ALMEIDA POLO, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN 

QUITO, A ONCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE. 

    NOTA 

  

RAZON; Ue contormidad con el numeral cinco 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
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Quito, 27 de julio de 2018 

Señor 
REPRESENTANTE LEGAL 

MOTO FACIL EXPRESS MFE S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a Usted, que en esta fecha, el accionista Juan Pablo Vélez 

Salcedo, ha transferido a favor de Marco Vinicio Vintimilla Salvador, la cantidad de doce mil 

(12,000) acciones ordinarias, liberadas y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US $ 1,00) de valor cada una. 

Mucho agradeceré se sirva proceder con el respectivo registro en el Libro de Acciones y 
Accionistas a su cargo, y de igual manera se realice la correspondiente notificación a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

  

Juan Pablo Vélez Salcedo 
C.C. 171049568-8 

CESIONARIO 

MANILA 
Marco Vinicio Vintimilla Salvador 

C.C. 170776811-3
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

  

  

—————————— MATRIMONIO FUERA DE LA SEDE DE REGISTRO CIVIL | 

1 ¿ i 

  

TOMO 1 ACTA 99 PAG 09 

PINTAG a VEINTICUATRO del 

mes de OCTUBRE del años 2012 alas TRES de la TARDE ante el que suscribe 

¡el jefe del registro civil, Identificación y Cedulación, comparecieron por una parte 

IVELEZ SALCEDO JUAN PABLO con cedula de ciudadania /o 

¡Pasaporte N* 171049568 -8 de nacionalidad ECUATORIANA de estado civil SOLTERO de, 

profesión EMPLEADO PRIVADO de, CUARENTA Y UNO años de edad,nacido en BOGOTA | : : : 
ide nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil, DIVORCIADO de profesion DOCTOR 
¿domiciliado en QUITO y de SALCEDO TORAL ALICIA 

¡de nacionalida ECUATORIANAde estado civil, DIVORCIADA de profesion, Q/DOMESTICOS 

idomiciliada,en QUITO — Y ALMEIDA POLO ANA CRISTINA 

icádula de ciudadania, identidad o pasaporte N* 0907619227 de nacionalidad, ECUATORIANA 

ide estado civil DIVORCIADA, de profesión, EMPLEADA P/ de TREINTA Y SEIS años de edad, 
¿nacida en, GUAYAQUIL domiciliada en QUITO hija de: ALMEIDA ARTURO 

de nacionalidad ECUARORIANA de 

¡estado civil CASADO , de profesion MILITAR SP domiciliado en QUITO 

iyde: POLO ALBA de nacionalidad ECUATORIANA 

lestado civil CASADA de profesion Q/ DOMESTICOS, domiciliada en QUITO 
¡y declaran solemnemente, en presencia de los testigos: 

| FEAS EAN Nestor GUZAAN SOI, ECURYORIANOS <ulación delos Contrayentes 

r
r
 

DOCUMENTO PARA EL USUARIO | 

INAYORES(PE BIJAD CON CEDULAS Nos. : 171708225626 yMb213530-4 G/Brctivamente, 

Haegsrodenscipcór TG Pag.90, Actao9. Na egisvodesaipcón T, 1 Pag, 99 Acta 99 * 
De VELEZ SALCEDO JUAN PABLO De ALMEIDA POLO ANA CRIETINA 

Con cédula de CC/ID.No7 7104056R=2 Con cédula de CC./ID.No. 100751022. 7 

lugrykhPintag, 24 de -10-2012 lugayfehaPintag, 24 de=10-2012 

gE—- 
Comprobante de uso ¡del titular No es cargeable por dinera, ni transferible Comprobante de uso exclusivo del títular No es canjeable por dinero, ni transferible.



No constando inpedimento legal para la celebración del matrimonio, el infraescrito jefe de 

Registro Civil pregunto a los señores VELEZ SALCEDO JUAN PABLO y 

ALMEIDA POLO ANA CRISTINA e 

si quieren recibirse, mutua y voluntariamente, el uno al otro, por marido y mujer, y, habiendo 

contestado ambos que si, de tal modo que los presentes lo oyeron y , entendieron los declaro, 

casados en nombre DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AURORIDAD DE LA CONSTITU- 

CION Y DE LAS LEYES DE LA REPÚBLICA en fé de lo cual se dispuso otorgar la presente acta que 

despues de leida,fue suscrita por los contrayentes, los testigos antes mencionados y por el jefe 

del Registro Civil.-Además LOS CONTRAYENTES PRESENTAN EN ESTE MATRIMONIO 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES de fecha11 de Octubre del 2012 d la Notaria Segunda del 

Caton Quito,ademas por ser la contrayente de estado civil divorciada presenta Acta Notarial de 

DIVORCIO REALIZADA ANTE El NOTARIO TRIGEGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO de fecha 

17 de jujnio del 2008. 

—=> EA 
_Ar Contrayente e 

2 | / A An 

ul | lo 
ñ. f) testigo f). 

re v11563:b iNaBS3Ta. 

f).testigo f) testigo f)testigo



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ESCRITURA DE: CAPITULACIONES MATRIMONIALES ++ 

  

QUE OTORGA: JUAN PABLO VÉLEZ SALCEDO Y 

ANA CRISTINA ALMEIDA POLO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DIS COPIAS 

Escritura No. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día Once de Octubre del año dos mil doce, ante mí, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, según 

consta de la acción de personal número cinco seis cinco-DNP (565-DNP), de fecha 

agosto del dos mil once, comparecen al otorgamiento de la presente 

    
   
   

ón Juramentada, el señor Juan Pablo Vélez Salcedo de estado civil 

or sus propios y personales derechos; y, Ana Cristina Almeida Polo, de 

civil divorciada, por sus propios y personales derechos. Los



comparecientes son de hacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en el Distrito Metropolitano de Quito, con plena capacidad legal para contratar y 
es A “o. 

obigarse, a quienes de conocer doy 1 fe, en virtud de haberme exhibidu sus 

A EE O EE 

documentos de ciudadanía cuyas copias se adjuntan a este instrumento 
. EA ds 

público. Advertidos que fueron los comparecientes p por mí la Notaría, de los 

efectos y resultados de esta escritura, comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dice 

que eleva a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas, sírvase insertar la siguiente de 

convención de CAPITULACIÓN MATRIMONIAL, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura de capitulaciones matrimoniales: a) Por una parte, Juan Pablo 

véiez Saicedo úe estado civii soítero, de profesión Empleado Privado, pul sus 

propios y personales derechos; y, b) Por otra parte, Ana Cristina Almeida Polo, de 

estado civil divorciada, de profesión Empleada Privada, por sus propios y 
r 

personales derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

hábiles en derechos para contratar y obligarse, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - Los señores Juan Pablo 

Vélez Salcedo y Ana Cristina Almeida Polo. declaran que van a contraer 

matrimonio, en razón de lo cual, antes de celebrarlo, desean realizar las 

convenciones que regirán en su matrimonio, haciendo uso de la facultad prevista 

en el artículo ciento cuarenta y ocho (148) e siguientes del ¿8 Civil 
3 Tu ES E O UE 

TERCERA. DESIGNACIONES PO or CA 
TIMO 90 AA Y ia 

MATRIMONIAL.- De acuerdo a. S prescrito por =! artículo ciento cincuenta (150) 
3 el yb ” Ha 

del Código Civil Codificado vigente, los futuros cónyuges declaran, convienen y 

E 

Codificado vigtentis: . 

proceden a efectuar las siguientes designaciones: A) El señor Juan Pablo Vélez 

Salcedo declara que no tiene deuda alguna a a la presente fecha, “salvo las 

ordinarias y usuales como cuotas sociales, tarjetas de crédito, etcétera. la señora 

Ana Cristina Almeida Polo por 'su parte declara también que no tiene deuda 
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tarjetas de crédito, de 8) De modo conjunto y expreso conviene    las reglas que rigen la sociedad de lines entre. cónyuges, con 

artículos ciento cincuenta y siete (157) y siguientes de Código an co 

los siguientes, pactos: UNO.- No ingresará a la sociedad conyugal que se 

conforme bien alguno que conforme a las cgis, generales no ingresan a ia 

sociedad conyugal!.- DOS.- No ingresará ningun :0 de los bienes propios de los 

futuros contrayentes adquiridos antes del matrimonio, de cualquier naturaleza u 

origen, sean muebles, inmuebles, derechos, cuotas, acciones, participaciones, 

títulos de cualquier clase o índole, vehículos; taripoco ingresarán los frutos y/o 

beneficios que estos bienes produjeren ni los de estos.- Tampoco ingresarán las 

adjudicaciones de bienes en común o proindiviso, adquiridos antes del 

matrimonio, ni los beneficios o frutos de estos conforme a lo antes establecido, 

aunque tales adjudicaciones, particiones o divisiones se realicen durante el 
, 

matrimonio.- TRES.- No entraran a formar parte del haber de la sociedad 
4 

conyugal, los sueldos, salarios, honorarios, réditos, utilidades y más beneficios de 

mpreoS, negocios, ejercicio, profesional, de actividades lucrativas personales y 

similares que Cada uno de pol futuros cónyuges llegare a percibir durante el 

matrimonio. CUATRO.- No ingresará al haber de la sociedad conyugal las 

acciones o participaci ones. o títulos de cualquier clase o índole referente a 
at Li Dd , A] 

compañías o sociedades Aaciyaalas o extranjeras, que llegaren a adquirir cada 

uno de los futuros cónyuges durante el matrimonio, ni tampoco sus réditos, 

      

ganancias o beneficios que pudieren generar.- CINCO. No ingresará al haber de 
nba o a 

la sociedad conyugal los vehículos, ni os saldos constantes en cuentas bancarias 

  

nacionales o intemaconales que cada una de las. partes de adquirido con 

  

=drade Torres



de otros, las mejoras, incrementos, accesiones, etcétera, ni las adquisiciones que 

se hicieren don los frutos réditos o rendimientos que estos bienes produjeren, 

que permanicerán en sus patrimonios separados.- sI£Ik.- Bienes que ingresarán 

a la sociedad conyugal.- Solo ingresarán a la sociedad conyugal los bienes que se 

adquieran conjuntamente y que así se exprese en el título adquisitivo. La 

administración de los bienes sociales se suietará a las reglas ordinarias.- OCHO.- 

Administración del patrimonio.- Cada uno de los futuros cónyuges administrará 

en forma independiente los bienes propios adquiridos antes del matrimonio y 

todos aquellos que con tal carácter adquiera con posterioridad al mismo. 

Consiguientemente cada cónyuge independientemente del otro, podrá realizar 

todo acto de administración, disposición, enajenación a cualquier título oneroso 

o gratuito, gravamen y limitación de cualquier índole, aportes, alquileres; y, en 

generai, todo tipo de acio o contrato.- ¡NUEVE.- Los comparecientes convienen 

además, que durante su matrimonio podrán adquirir bienes con dineros de sus 

respectivos peculios, en los porcentajes que a bien tuvieren para cada uno de 

ellos o en partes iguales, y mantenerlos en comunidad o proindiviso sin 

ingresarlos a la sociedad conyugal conforme al punto seis (6). Cuando en actos o 

contratos de compra o adquisición individual, nada se diga, se entenderá que el 

bien pertenece a la persona que lo adquiera, y en consecuencia, no ingresará al 

haber de la sociedad conyugal conforme al punto seis (6).- DIEZ.- Las 

obligaciones que cada cónyuge adquiera en lo futuro serán de exclusiva cuenta 

del obligado y solo responsabilizará o afectará al propio patrimonio.- ONCE.- En 

el caso de separación v/o divorcio de los comparecientes, no procederán 

reclamos financieros entre las partes. TERCERA: RATIFICACIÓN.- Los 

contrayentes ratifican la presente convención de capitulación matrimonial. 

Usted, Señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de esta escritura pública. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por 

el Abogado Alejandro Villavicencio Yela, con matrícula profesional número uno 

siete guión dos mil once guión setecientos cincuenta y seis del Consejo Nacional
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de la Judicatura, que queda elevada a escritura pública con todo sua 

Para su celebración se observaron todos los preceptos lega á del £ase 

id ne 

   la Ley Notarial, - leída que 
    

requisitos establecidos en 

compibacientes, por mí la Notaria, estos afirman y ratifican en todas Ya 

    

de sus partes; y para constancia firma en unidad de acia CaGIiED, quedando 

incorporada al protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- 
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Quito, 27 de julio de 2018 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL 

MOTO FACIL EXPRESS MFE S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a Usted, que en esta fecha, el accionista Oswaldo Mauricio 
Landázuri Dávila, contando el expreso consentimiento de su cónyuge Patricia Dolores Larrea 

Aguirre, ha transferido a favor de Marco Vinicio Vintimilla Salvador, la cantidad de veinticuatro 

mil (24,000) acciones ordinarias, liberadas y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US $ 1,00) de valor cada una. 

Mucho agradeceré se sirva proceder con el respectivo registro en el Libro de Acciones y 
Accionistas a su cargo, y de igual manera se realice la correspondiente notificación a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
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